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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00068 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por la Central de Inversiones 

S.A., visible en el archivo 052 del expediente, entidad que informa que las obligaciones que 

pendientes de pago por parte del acreedor hipotecario que se ordenó citar en este proceso, fueron 

cedidas a la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS – CGA. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante que gestione la citación de la citada entidad, en la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales que informó la Central de Inversiones S.A., en la 

respuesta referida, notificándole el auto  del 26 de junio y este auto. 
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